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Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
letras mayúsculas y cifras. La simple mención de una de tales signaturas indica
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Informe de la Comisión de Cuotas

l. COMPOSICION DE LA COMISION y SESIONES CELEBRADAS

1. La Comisión se reunió en l' Sede de las Na
ciones Unidas del 22 al 27 deagf ,to de 1955. Asis
tieron a las sesiones los wiembros siguientes:

Sr. KIas BOOK
Sr. S. M. BURKE
Sr. René CHARRON
Sr. A. H. CLOUGH
Sr. Arthur S. LALL
Sr. Stuart A. RICE
Sr. ]osué SAENZ
Sr. G. F. SAKSIN

2. El Sr. ]iri Nosek, miembro de la Comisión, no
pudo asistir a las sesiones y designó al Sr. ]aroslav
Pscolka para representarle. La Comisión aceptó la de
signación a condición de que el Sr. Pscolka consultara
con el Sr. Nosek.

3. El Sr. O. Stauch, uno de los miembros, informó
a la Comisión que obligaciones urgentes en Río de ]a
neiro le impedían asistir a las sesiones.

4. La Comisión 'reeligió al Sr. Lall como Presiden
te y eligió al Sr. Book come vicepresidente. La Srta.
Karen Petersen actuó de secretaria de la Comisión.

D. ATRIBUCIONES

5. En la resolución 876 B (IX), aprobada el 4 de
diciembre de 1954, la Asamblea General encargó a la
Comisión qu~ revisara en 1955 la escala de cuotas para
el prorrateo de los gastos de las Nadones Unidas, y
presentase un informe al respecto para que lo examina
ra la Asamblea General en su décimo período de sesio
nes. En la misma sesión, la Asamblea Ceneral (reso
lución 876 A (IX» dió instrucciones a la Comisión
en los términos siguientes:

"1. Reafirma la decisión adoptada en su séptimo
período de sesiones de no adoptar ninguna otra me
dida acerca del límite máximo per cc;,pita mientras
no se haya admitido a nuevos Miembros o mientras
la situación económica de los Miembros actuales nó
haya mejorado lo suficiente para poder introducir
ajustes graduales en la escala de cuotas;

"2. Reafirma su resolución 582 (VI) del 21 de
diciembre de 1951, en la que pidió a la Comisión de
Cuotas que prestara particular atención a los países
de renta per capita reducida, y encarga a la Comi
sión que lo siga haciendo en 10 futuro;

"3. Encarga a la Comisión de Cuotas que apli
que la decisión mencionada en el precedente párrafo
1 a las futuras escalas de cuotas, de manera que los
porcentajes de contribución de los Miembros cuya
cuota está limitada por la aplicación del principio del
máximo per capita no excedan de los aprobados para
el presupuesto de 1955 mientras no haya paridad en
tre su cuota per capita del mayor contribuyente; y
que los ajustes en sentido descendente se efectúen
cuando se cumplan las condiciones mencionadas en
la resolución 665 (VII) de 5 de diciembre de 1952
o cuando se hayan producido cambios en los ingre
sos nacionales relativos que justifiquen una dismi
nución de las cuotas."
6. Por 10 tanto, la Comisión siguió las instruccio

nes citadas, conjuntamente con las atribuciones que se
le habían conferido en la resolución 14 A 3 (I) del 13
de febrero de 1946, y con las instrucciones recibidas
en las resoluciones 238 A (III) del 18 de noviembre
de 1948, 582 (VI) del 2.1 de diciembre de 1951 y 665
(VII) del 5 de diciembre dr.; 1952. Esas atribuciones
e instruccionec: se reproducen en el anexo que figura
9.1 final del presente infonne.

me INFORMACION ESTADISTICA

7, Durante el pasado año, varios Gobiernos pudie
ron mejorar la calidad y alcance de sus cálculos sobre
el ingreso nacional y publicar cifras revisadas basadas
en datos más adecuados. De los estudios económicos
preparados por las comisiones económicas regionales y
de los informes de los cstadígrafos designados en vir
tud del Programa Ampliado de Asistencia Técnica, se
ha obtenido valiosa inform:tción que permitió que la
Oficina de Estadística de las Naciones Unidas perfec
cionara sus métodos para calcular los datos correspon
dientes a los países de los cuales no se dispone tndavía
de cifras oficiales r¿cientes. En otros casos, la publi-

cación de estadísticas económicas y ñnancieras. básicas
más detalladas hizo posible que la Oficina· de Estadís
'.ica revisara sus propios cálculos correspondientes a
años anteriores. Sin embargo, hay que hacer oonstar
que algunos de los cálculos tuvieron que considerarse
como provisionales. Por consiguiente, al utilizar los da
tos estadísticos proporcionados por la .Secretaría, la
Comisión tuvo en cuenta la calidad muy distinta de
las estadísticas de que disponía. ,

8. De conformidad 'con el procedimiento establecido
el año anterior, se informó de nuevo a los Estados Miem
bros sobre la fecha de apertura del próximo período
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de sesiones de la Comisión de Cuotas y se les pidió que
enviasen cualquier información pertinente (además de
la que hubiesen proporcionado) que desearan que la
Comisión tomase en cuenta al formular sus recomen
daciones. Algunos Miembros proporcionaror, datos su
plementarios como contestación a esa solicitud. Esta.
información adicional ha sido tomada plenamente en
cuenta en la revisión de la escala que se recomienda.

9. Con objeto de obtener los cálculos del ingreso
nacional en función de la moneda en que se prepara
el presupuesto de las Naciones Unidas (es decir, en
dólares de los Esudos Unidos de América), la Comi-

slon utilizó el método descrito en los informes ante
riores. En la mayoría de los casos, la Comisión empleó
para ese fin los tipos oficiales de cambio, pero en al
gunos casos especiales, cuando los países correspondien
tes habían modificado en los últimos tiempos los tipos
de cambio o cuando existían tipos múltiples, al deCIdir
el método de conversión se tuvieron en cuenta las ten
dencias de los precios y los salarios y otros factores
en esos países. La Comisión tomó nota de que cuando
se usan tipos múltiples de cambio, la Oficina de Esta
dística había cOb;:iultado con los gobir~os respectivos
acerca de los tipos más adecuados para convertir en
dólares las cifras de.' ingreso néldonal.

IV. ESCALA Y PERIODO DE PRORRATEO

10. Con arreglo a las atribuciones originales de la
Comisión, "los gastos de las Naciones Unidas, en ge
neral, deben prorratearse a base de la capacidad de
pago", teniendo en cuenta los cálculos del ingreso na
cional. Hasta 1952 la Comisión empleó como base para
el ~ngreso nacional las estimaciones correspondientes
a un solo año (es decir, las del año del cual se dispo
nía de los datos estadisticos correspondientes) . Con
objeto de poder hacer uso de una escala de prorrateo
de carácter más permanente, la Comisión decidió en el
período de sesiones que celebró en 1952 que sería máa
adecuado basar sus cálculos de la capacidad relativa
de pago en el promedio del ingreso nacional de varios
años, más bien que en las estimacionea correspondien
tes a un solo año, con objeto de atenuar los eféctos de
las fluctuaciones brev~s de la situación económica y
de las variaciones de los tipos de cambio. Por lo tanto,
se basó por primera vez, para cada uno de los países,
en el promedio de los cálculos del ingreso nacional co
rrespondientes a dos años. En su período de sesiones de
1953, la Comisión resolvió basar sus cálculos en el pro
medio de las estimaciones del ingreso nacional corres
pondientes a tres años, y esta decisión, que fué favo~

rablemente acogida por la may~ría de los representantes
en la Asamblea General, se aplicó de nuevo en 1954.
En la actualidad, ía Comisión ha utilizado de nuevo
los promedios de los cákulos del ingreso nacional co
rrespondientes a los últimos tres años de los cuales se
tenían cifras, que en la mayoría de los casos son 1952,
1953 Y 1954. En años anteriores, la Comisión tuvo
también en cuenta las tendencias recientes de la situa
ción económica de cada país antes de presentar sus
recomendaciones sobre la cuota que se le debía asignar.
En vista de que en su examen actual de la situación
vió que era posible establecer una escala de prorrateo
aplicable a un período de más de un año, la Comisión
prestó especial atención a esas tendencias.

11. Al utilizar los cálculos comparativos del ingre
so nacional para medir té!: capacidad relativa de pago
de los Estados Miembros, la Comisión ha de tener en
cuenta los siguient.es factores principales:

a) La renta comparativa per capita ;
b) La perturbación económica temporal provocada

en las naciones por la segunda guerra mundial; y
r.) La capaciJad de los Miembros para obtener mo

nedas extranjeras.
12. Renta comparativa per capita. En 1951, la

Asamblea General dispuso que la Comisión continuara
prestando especial atención a los países de renta per
capita. reducida y estas instrucciones fueron ratificadas
en el séptimo período de sesiones de la Asamblea y
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de nuevo en el noveno. Por 10 tanto, para cumplirlas,
la Comisión aumentó del 40% al 50910 en su período
de sesiones de 1952 la deducción máxima hecha por
ese concepto. Esta deducción más elevada volvió a
aplicarse en 1953 y en 1954, y se decidió proceder de
la misma forma en el presente período de sesiones. El
método de cálculo, que se describe en detalle en el in
forme de la Comisión correspomliente a 1952,1 consiste
en esencia en reducir la base de prorrateo de todos los
países cuya renta per capita es inferior a 1.000 dólares
anuales en una propordón que en el caso de los países
con renta per capita muy pequeña llega a un máximo
del 50%.

13. Perturbación económica temporal provocada en
las naciones por la segunda guerra mundial. En infor
mes anteriores, la Comisión prestó la mayor atención
a este factor y expresó la opinión de que, en la medida
en que ese factor subsistía, se reflejaba principalmente
en los cálculos del ingreso nacional basados en los da
tos proporcionados por los gobiernos de los países in
teresados. En su presente perí~do de sesiones, la Co
misión examinó de nuevo la cuestión y decidió que no
era necesario tener en cuenta este factor sino en el
grado en que está implícito en las cifras del ingreso
nacional.

14. Capacidad de los Miembros pa:ra obtener mo
nedas extranjeras. La Comisión reconoció que la di
ficultad de obtener dólares de los Estados Unidos, mo
neda principal para el pago de las cuotas, constituía
todavía un problema para algunos Estados Miembros.
Como se indica en varios informes anteriores, aunque
la Comisión reconoció que no era posible tener en cuen
ta ese factor de una manera sistemática, 10 tomó en
consideración al fijar la cuota de determinados países.
no este respecto, y como med~da adicional para dismi
nuir las dificultades que presenta el pago en dólares
para algunos países, la Comisión tomó nota de las
disposiciones adoptadas por el Secretario General so
bre el pago de cuotas en monedas distintas del dólar
de los Estados Unidos. Estas disposiciones significan
un alivio importante y creciente para muchos Estados
Miembros. En el párrafo 27 de este informe la Comi
sión recomienda que se continúen aplicando, y, de ser
posible, se extiendan a otros Estados Miembros.

15. Principios relativos al límite máximo. En 1948,
la Asamblea General reconoció (resolución 238 A
(lII) que en época normal ningún Estado Miembro

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Gf'nerat, sép·
timo período de sesi01~es, Suplemmto No. 10, docume¡lto Al
2161, párrafos 11 y 12.
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debe contribuir con una suma superiqr a la tercera par
te de los gastos ordinarios de las Naciones Unidas PfU"&
un año cualquiera, y que la cuota per capita de cual
quier Estado Miembro no debe exceder de la cuota
per capita del Estado Miembro al cual se haya asig
nado la cuota global más alta. Aunque en 19521a Asam
blea General encargó a la Comisión (resolución 665
(VII» que aplicara plenamente el principio mencio
nado a partir del 1o de ener~') de 1954, le instruyó al
.mismo tiempo para que "no adoptara ninguna otra
medida acerca del límite máximo per capita mientras
no se hubiesen admitido a nuevos Miembros o mien
tras las situación económica de los Miembros actuales
no hubiera mejorado lo suficiente para poder in
troducir ajustes generales en la escala". Este criterio
fué ratificado en el noveno período de la Asamblea, al
interpretarse que los porcentajes de contribución de
los Miembros cuya cuota está limitada por la aplica
ción del principio del máximo per capita no e.'lCcedan
de los aprobados para el presupuest? de 1955 mientras
su cuota per capita no llegue a ser igual a la cuota per
capita del mayor contribuyente. Los países a los que
se apiica en la actualidad el principio del máximo per
capita son el Canadá, Nueva Zclandia y Suecia. En
vista de que los datos económicos disponibles no jus
tifican la disminución de las cuotas de estos países, no
se han modificado. La Comisión tomó nota de que es
posible que la admisión de nuevos Miembros durante
el período en que se aplique esta escala altere la rela
ción que existe entre la contribución per capita de los
Miembros que pagan la cuota máxima y la contribu
ción per capita de los· Estados Miembros sujetos al
principio del límite máximo per capita. La Comisión
d~sea señalar que en tal caso quizá haya que revisar
las instrucciones actuales sobre la aplicación del prin
cipio del límite máximo per capita.

16. Como consecuencia áe su estudio y de las con
sideraciones expuestas, la Comisión, con la disconror
midad de dos Miembros acerca de los aumentos pro
puestos para las cuotas de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y de la República Socialista So
viética de Ucrania, 'recomienda que se introduzcan los
siguientes cambios:
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Afganistán .
A.rgenti!1a .
Blrmama ..
BrasJ .
Checoeslovaquia .
Chile ..
Dinamarca ..
Ecuador .
Francia .
Grecia ..
India ...........•.........••
Irak .
Irán ....................•••
México ".......•.•••
Noruega .......•.•.......••
Pakistán .
Perú .
Polonia .
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
República Socialista Soviética

de Ucrania .
Turquía ..
Unión de Repui>licas Socialis-

tas Soviéticas ..
Venezuela ..
Yugoeslavia ....•.........••

0,08
1,32
0,13
1,32
0,94
0,30
0,74
0,04
5,90
0,21
3,30
0,11
0,25
O,SO
0,50
0,67
0,18
1,73

8,85

2,00
0,65

15,08
0,44
0,44

0,06
1,28
0,11
1,20
0,92
0,33
0,72
0,05
6,23
0,22
3,25
0,13
0,30
0,77
0,54
0,60
0,16
1,70

8,55

2,02
0,69

15,28
0,47
0,40

·-0,02
-0,04
-0,02
-0,12
-0,02
+0,03
-0,02
+0,01
+0,33
+0,01
-0,05
+0,02
+0,05
-0,03
+0,04
-0,07
-0,02
-0,03

-0,30

+0,02
+0,04

+0,20
+0.03
-0,04

17. Por 10 tanto, la Comisión reoomienda que se
aplique la escala de prorrateo revisada que figura a
continuación. Por los motivos expuestos en el párrafo
18, también recomienda que esta escala de prorrateo
se aplique en los años 1956, 1957 Y 1958:

EsCALA DE PRORRATEO PARA 1956, 1957 y 1958
Estada M>.mbro Porcftllaj_

Afganistán ....•.........................•...•..... 0,06
Arabia Saudita ......................•........•.... 0,07
Argentina .........................•..•..•....•..•. 1,28
Australia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . •. • • . 1,80
B~gica. ..................••......•.......•..•.•••• 1,38
Blrmama . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • . . • 0,11
Bolivia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 0,05
Brasil ,"........................... 1,20
Canadá .............................•.. • . . . . . . . • . . 3,63
Colombia . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • 0,41
Costa Rica ..........................• • . . . . . . . . . • • O,M
Cuba 0,30
Checoeslovaquia ...................••........•....• 0,92
Chile 0,33
China . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . 5,62.
Dinamarca . . . . . • . . . . . . • . . . • . • . • 0,72
Ecuador ,......................... 0,05
Egipto .........................................•.. 0,40
El Salvador ..........................•••......... 0;06
Estados Unidos de América ....................•.. 33,33
E~i?l?ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . • • 0,12
FIIlpmas .....................•............• • • . . . . • 0,45
Francia ...................................•...•••• 6,23
Grecia • . . . .. 0,22
Guate:mala ....................................•... 0,07
Haití ..........................................•.• 0,04
Honduras .............................•....•...•.• 0,04
India ..................................•.......... 3,25
Indonesia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . • . . . • . • 0,56
Irak 0,13
Irán 0,30
Islandia .......................•...•.•............• 0,04
Israel . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,17
Líbano ............................•.....•.•....... 0,05
Liberia 0,04
Lu.x~mburgo ....................•...........••..•. 0,06
MeXICO •••••••••••••••••••••••••••••••••••• • • • • • • • 0,77
Nicaragua ....................................•...• 0,04
Noruega .................•.....•..........•......• 0,54
Nueva Zelandia 0,48
Países Bajos' 1,25
Pakistán ..........................•.••.•......•..• 0.60
Panamá o • • • • • • • • • • • • • • 0,05
Paragl~ay ..................•....•... • . . . . . . • . •• . . . 0,04
Perú ............•...............• ....•... .••..••. 0,16
Polonia ..................•.........•••.......•...• 1,70
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 8,55
República Dominicana 0,05
República Socialista Soviética de Bielorrusia .....• 0,53
R~l?ública Socialista Soviética de Ucrania •......... 2,02
Siria ...............•............................. 0,08
Suecia •.........•....•...•..............••.•••.... 1,59
Tailandia .,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . • •. . • • • 0,18
Turquía .......................•...........•••••••• 0,69
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas •••.••••• 15,28
Unión Sudafricana ......................••••••.••• 0,78
Uruguay ,................... 0,18
Venezuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . . 0,47
Yemen ..................•....... ..........•••..... 0,04
Yugoeslavia ..........•............................ 0,40

100,00

18. La Comisión ha tratado todos los años de pre
sentar una escala de prorrateo cuya aplicación se pu
diera recomendar para el período normal mencionado
en el artículo 161 del reglamento de la Asamblea Ge
neral. En su informe del año pasado, la Comisión in
dicó que todavía subsistían algunas desigualdades que
no convenía eliminar de una sola vez. Pdr 10 tanto,
creyó necesario recomendar una escala de cuotas que
sólo se aplicase por un año. Sin emba1'go, este año
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considera que los reajustes que ha introducido de con
formidad con las instrucciones recibidas de la Asam
blea General son suficientemente completos para jus
tificar el que recomiende que la escala de cuotas que
ahora presenta se aplique durante tres años. La Comi
sión se da cuenta de que durante este trienio pueden
ocurrir modificaciones de importancia en las condicio
nes eoonómicas del munao, que afecten la capacidad
relativa de pago de algunos Miembros aislados o de
grupos de Miembros. Además, durante este período
quizá se admitan' nuevos Miembro'l, lo cual hará ne
cesario que se revise la escala de prorrateo. Sin em
bargo, la Comisión observa que el artículo 161 del re
glamento de la Asamblea Genera! pennite que la es-

cala de prorrateo pueda ser revisada en detenninadas
circunstancias anres de que se cumpla el plazo de tres
años recomendado. El citado artículo dispone en parte
lo siguiente:

"La escala de cuotas, una vez establecida por la
Asamble.i. General, no estará sujeta a revisión ge
neral durante tres años por lo menos, salvo en casos
en que sea evidente que se han producidQ cambios
fundamentales en la capacidad de {lago de los Esta
dos. La Comisión asesorará tambien a la Asamblea
General respecto a las cuotas que hayan de asignarse
a los nuevos Miembros, a las peticiones de los Miem
bros encaminadas a obtener modificacioDf;s en sus
cuotas ... "

v. OTRAS CUESTIONES EXAMINADAS POR LA COMISION

En 1956/58

0,41
0,21
0,27

En 1955
O,:t2
0,25
0,27

Camboja
Ceilán
Corea, República de
Japón
Laos
Nepal
Vietnam

Fiscalización internacional de los estupefacientes:
Albar,ia Laos
Austria Liechtenstein
Bulgaria Mónaco
Camboja Portugal
Ceilán Reino Hachemita de Jordania
España República Federal de Alemania
Finlandia Rumania
Hungría Sar. Marino
Idanda Suiza
Italia Vietnllm
Japón

Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente:2

Fecha de ingreso
20 de agosto de 1954
10 de diciembre de 1954
20 de octubre de 1954
24 de iunio de 1954
16 de febrero de 1955
6 de iunio de 1955

23 de agosto de 1954

Com,isión Económica para Europa:2

Italia 19 de julio de 1954

Como Laos ingresó en la CEALO el 16 de febrero de
1955, la Comisión recomienda que contribuya con el
0,04% de los gastos de esa Comisión correspondientes
a 1955. En el caso del Nepal, que ingresó en la CEALü
el 6 de julio de 1955, la Comisión recomienda que con
tribuya con las tres cuartas partes de su cuota de 0,04%
de los gastos de la CEALü en el mismo año.

21. Como la resolución 517 (XVII) del Consejo
Económico y Social también cita a Finlandia, Irlanda
y Portugal como Estados que tienen derecho a ser
miembros de la Comisión Económica para Europa, la
Comisión recomienda que si ingresan en ella antes de
que se efectúe la próxima revisión de las cuotas se les
invite a contribuir con una suma calculada, a partir
del trimestre de su ingreso, basándose en los ",iguientes
porcentajes a los gastos de la CEE durante el ,año en
cuestión:

Finlandia oo .

Irlanda .
Portugal .

22. Oficina Internacional de Declaraciones de Fa
llecimiento de Personas Desaparecidas. Hasta ahora no
se ha adherido a la Convención sobre Declaración de

.2 Véase la resolución 517 (XVII) del Consejo Económico
J Social.
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Porcetdaje
para ¡os años

1956·1958

0,04
0,39
0,15
0,04
0,12
0,14
1,25
0,41
0,50
0,21
2,27
2,15
0,04
0,04
O,M
0,04
0,27
0,04
4,61
0,55
0,04
1,26
0,17

CUOTAS DE LOS EsTADOS NO MIEMBROS

19. Como en años anteriores, la Comisi,sn examinó
los porcentajes con arreglo a los cuales varios Estados
que no son miembros de las Naciones Unidas pero
que participan en alguno de sus órganos o actividades,
deben aportar las contribuciones derivadas de sus obli
gaciones. Para calcular los porcentajes para estos paí
ses, la Comisión aplicó los mismos principios que sigue
para fijar las cuotas de los Estados Miembros. Con
tal fin, tuvo que emplear e..-¡ algunos casos cálculos muy
imprecisos del ingreso nacional y del ingreso per ca
pita. Al fijar los porcentajes con arreglo a los cuales
Jos Estados enumerados a continuación deberán con
tribuir a los gastos de los diversos organismos o ac
tividades de las Naciones Un;das en los cuales parti
cipan, se ha tenido en cuenta de carácter aproximado
de los datos estadísticos. Enos porcentajes son los si
guientes:

PaCI

Albania .
Austria ........................................••
Bulgaria .
Camboja .........•.•••.......••..••...•.....•....
Ceilán , ..............•................. ,'.
Corea, República de ............•.................
España .
Finlandia ••.......................•....•.•.•.••.•
Hungría .
Irlanda .
Italia ................•.......••..•.........•.....
Japón ...............•••....•.....•....... , .
Laos .
Liechtenstein .
Mónaco ., , ,.,., , , , .
Nepal ,.,., .. ,.,""., , .
I'ortugal ..............................•...•...•.
Reino Eachemitl> de Jordania .
República Federal de Alemania .
Rumania ..
San Marino .......................•.............
Suiza , , , .. ,', .
Vietnam , ......••.

Estos porcentajes tienen que ser objeto de consulta
con los gobiernos respectivos.

20. Las actividades de las Naciones Unidas a cuyos
gastos están obligados a contribuir los diversos Esta
dos no Miembros, con arreglo a los porcentajes reco
mendados en el párrafo 19 son las'siguientes:

Corte Internacional de Ju..rticia:
Japón San Marino
Liechtenstein Suiza

..



28. Por su resolución 311 B (IV), aprobada el 24
de noviembre de 1949, la Asamblea General autorizó
a la Comisión "para que formulara recomendaciones
o asesorara sobre la escala de cuotas de un organismo
especializado, si éste 10 solicita".

29. En virtud de esta autorización, la Comisión fa
cilitó la información que le pidió la Organización Me
teorológica Mundial, acerca del porcentaje teórico pro
bable que, con arreglo a la escala, correspondería a un
país que no es miembro de las Naciones Unidas. Con
arreglo a las disposiciones tomadas en cumplimiento de
la resolución citada, el Secretarb Genera! también pro.,.
porcionó datos estadísticos y otra. información inclusive
la fó:mula empleada para hacer deducciones en la es
cala de cuotas de las Naciones Unidas a los países
que tienen ingreso per capita reducido, y otros e1emer:·
tos ilustrativos sobre los métodos técnicos utilizade.;
por la Comisión, a la. Organización para la Agricultura
y la Alimentación, a la Organización de Aviación Civil
Internacional, a la Organización Internacional del Tn~
bajo, a la. Organización Mundial de la Salud y a la
Organización de las Naciones Unidas parn la Educa
ción, ~a Ciencia y la Cultura.

ESCALAS DE CUOTAS DE LOS ORGANISMOS
ESPECIALIZADOS

anterior, cuando el porcentaje total aceptable fué del
30,70% del cual correspondió el 18,15% a los francos
suizos, el 6% a las libras esterlinas y el 6,55% a otras
monedas.

26. La Comisión tomó nota de que en virtud de
esta disposición 25 Estados Miembros habían optado
por efectuar pagos en una o varias de las monedas de
signadas y de que el total a pagar en esa forma equi
valía a 9.090.000 dólares.

27. La Comisión recomienda que se autorice al Se
cretario General para que continúe aplicando este sis
tema y que se haga todo 10 posible para elevar el
porcentaje de las cuotas pagadas en monedas distin
tas del dólaT de los Estados Unidos.

s

Fallecimiento de Persom:s Desaparecidas ningún Es
tado no miembro. La Comisión recomienda que si lle
garan a ser partes en esa Ccnyención algunos Estados
no miembros antes de la próxima revisión de las cuo
tas, se les asignen con carácter retroactivo las C:lOtas
correspondientes.

RECAUDACIÓN DE CUOTAS EN MONEDAS DISTINTAS DEL
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

24. Por su resolución 876 B (IX) aprobada el 4
de diciembre de 1954, la Asamblea General decidió
que el Secretario General estaría facultado, como en
años anteriores, para aceptar, a su buen juicio y pre
via consulta con el Presidente de la Comisión de Cuo
tas, una parte de las cuotas de los Estados Miembros
para el ejercicio económico de 1955 en monedas dís
tintas del dólar de los Estados Unidos de América.

25. En virtud de esta autorización, el Secretario
General ha considerado que podrá aceptarse de los Es
tados Miembros (sin inc1uir los Estados Unidos de
América) un total del 34,350/0 de sus cuotas corres
pondientes a 1955 en monedas distintas del dólar de los
Estados Unidos, o sea, el 20,40% en fran.cos suizos,
el 7,65% en libras esterlinas y el 6,30% en otras ocho
montdas. Esto representa un aumento en la proporción
ue las cuotas que pueden aceptarse en monedas distin
tas del dólar de los Estados Unidos <:on relación al año

RECAUDACIÓN DE CUOTAS

23. La Comisión tomó nota de un informe del Se
cretario General sobre la situación de la recaudación
de las cuotas durante 1955 según el cual ésta h~ me
jorado en comparación con 1954. Al 15 de agosto de
1955, se había recaudado el 73,86% de las cuotas co
rrespondientes .al año en curso, en comparación con el
67,49% en la misma fecha del año 1954. En cuarto a
las cuotas correspondientes a 1954 y 1953 la recauda
ción al 15 de agosto de lQ55 ascendía al 92,99% y al
97,64% respectivamente, mientras que las cifras co
rrespondientes hace un año eran del 93,42% Y97,64%.

~----~--------_..__..__.._---------
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ANEXO

Atribueionea de la Comiaión de Cnotaa

Atribucion,s origittal,s

~ atribuciones originales de la Comisión de Cuo
tas fIguran en los párrafos 13 y 14 de la sección 2 del
cap~tulo IX del informe de la Comisión Preparatoria
(PCj20) y del informe de la Quinta Comisión (Aj
44), y fueron aprobadas el 13 de febrero de 1946 en
el curso de la primera parte del primer período de se
siones de la Asamblea General (resolución 14 A 3 (1».

A continuación se transcriben los párrafos pertinen
!es del informe de la Comisión Preparatoria, una vez
Incorporadas las enmiendas de la Quinta Comisión:

"El prorrateo de los gastos

"13. Los gastos de las Naciones Unidas, en ge
neral, deb~n prorratearse a hase de la capacidad de
pago. No obstante, es difícil medir esta capacidad ba
sándose en meras estadísticas y es imposible llegar a
una fórmula definitiva. Al parecer, las estimaciones
comparativas de las rentas nacionales son a prima
¡ocie la mejor guía. Entre otros factores que deben
tomarse ero cuenta a fin de evitar asignaciones anóma
las, con motivo del uso de estimaciones comparativas
de las rentas nacionales, ilguran los siguientes:

"a) La renta comparativa per capita;
"b) La perturbación económica temporal provo

cada en las naciones por la segunda guerra mtmiial;
"e) La capacidad de los Miembros para obtener

monedas extranjeras.
"Es necesario precaverse contra dos tendencias

opuestas: algunos Miembros tratarán de reducir inde
bidamente sus cuotas, eH tanto que otros tratarán
de aumentarlas indebidamente, por razones de pres
tigio. Si se impone un máximo no debe ser tal que
oscurezca mucho la relación entre la cuota de tma
nación y su capacidad de pago. Debe dejarse a dis
creción de la Comisión la consideración de todos los
factores importantes relacionados con la capacidad de
pago y todo elemento pertinente para llegar a sus
recomendaciones. Una vez que la Asamblea fije las
cuotas, éstas no deben quedar sujetas a revisión ge
neral por 10 menos hasta tres años después, a menos
que se demuestre daramente que han ocurridc cam
bios considerables en las capacidades relativas de
pago.

"14. Entre otras, la Comisión tendrá, asimismo,
las funciones siguientes:

"a) Presentar recomendaciones a la Asamblea Ge
neral sobre las cuotas que deben pagar los nuevos
Miembros;

"b) Estudiar las solicitudes de los Miembros enca
minadas a obtener cambios en sus cuotas y rendir
informes sobre ellas a la Asamblea General';

"c) Estudiar las medidas necesarias para el caso
en que los Mi~mbros dejen de pagar sus cuotas, y
presentar los mformes pertinentes a la Asamblea
General.

"En relación con esto último, la Comisión deberá
asesorar a la Asamblea reSQecto a ·la aplicació!& del
Artículo 19 de la Carta." •

Resolución 238 A (IlI) , aprobada por la Asamblea
General el 18 de noviembre de 1948

La Asamblea General,
Reconociendo
o) Que en época normal ningún Estado Miembro

debe contribuir con una suma superior a un tercio de
los gastos ordinarios de las Naciones Unidas para un
año cualquiera,

b) Que en época normal la cuota per capita de cual
quier Estado Miembro no debe exceder de la cuota
per capita del Estado Miembro al cual se haya asignado
la euota global más alta,

c:) Que la Comisión de Cuotas, para realizar su tarea,
necesita datos estadísticos más adecuados,

En consecuencia
1. Confirma las atribuciones de la Comisión de Cuotas

aceptadas por la Asamblea General en su resolución del
13 de febrero de 1946 (resolución 14 A 3 (1»;

2. Pide a los Estados Miembros que presten su ayuda
a la Comisión de Cuotas, proporcionándole los datos
estadísticos disponibles y cualquier otra información que
sea útil para su tarea;

3. (lcepta el prin~ipio.de fijar un máximo para el por
centaJe de las contnbuclOnes de los Estados Miembros
a los cuales se asignen las cuotas más altas;

4. Encarga a la Comisión de Cuotas que hasta que se
adopte una escala más permanente, recomiende métodos
para aplicar las nuevas cuotas resultantes a) de la ad
~isión de !luevos Miembros y b) del aumento en la rela
tiva capaCIdad de pago de los MiembrC1s para corregir
los d~sajustes existentes en la escala actual, o para
redUCir la escala de cuotas de los Miembros actuales',
. 5. Deci~e que, cuando hayan sido corregidos los des

aJustes eXIstentes en la presente escala y haya sido pro
puesta una escala más permanente, una vez que mejoren
las condiciones económicas del mundo la Asamblea Ge
ner~l fijará un máximo para el porcen'taje de las contri
bUCIones.

Resolución 582 (VI), aprobada por la Asamblea Ge
neral el 29 de diciembre de 195.1

La Asamblea General
Resuelve

3. Que la revisión que ha de llevar a cabo en 1952 la
Comisión de Cuotas se basará en las resoluciones de
la.Asamblea General relativas a los criterios para deter
mmar la e.scala de cuctas, en las opiniones expresadas
por los MIembros durante el sexto período de sesiones
de la Asamblea General y en el artículo 159" del regla-

• Artículo 161 del actual reglamento.

mento de la Asamblea Genen
atención a los ~íses de renta
requieran conSideración e .

Resolwción 665 (VII), apro
General el 5 de dici"

La Asamblea General
1. TOMa nota con satisfacció

Comisión de Cuotas ha adopta
tica las recomendaciones conte
582 (VI) de la Asamblea Gen
ciembre de 1951, prestando p;
países de renta per capita reduci
a seguir obrando así en lo futu
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Resolución 876 A (IX), aprobada por la Asambl,a
General el 4 de dicinN.br, d, 1954

N ata: Para el texto de esta resohlci6n véase la
página 1 de este informe.

3. D,cide que, a partir del 10 de enero de 1954. la
cuota del mayor contribuyente no deberá exceder de
un tercio del total de las cuotas de los Miembros.

2. Etarorga a la Comisión de Cuotas que no adopte
ninguna otra medida acerca del limite máxImo per capita
mientras no se haya admitido a nueVOlo Miembros o
mientras la situaci6n económica <le los Miembros actua
les no haya mejorado 10 suficiente para poder introducir
ajustes graduales en la escala;

7

R,solución 665 (VII), aprobada por la AsamblttJ
General el 5 de diciembr, d, 1952

La Asamblea General
1. TOfM nota con satisfacci6n de las medidas que la

Comisi6n de Cuotas ha adoptado para poner en prác
tica las recomendaciones contenidas en la resoluci6n
582 (VI) de la Asamblea General, de fecha 21 de di
ciembre de 1951, prestando particular atención a los
países de renta per capila reducida, e insta a la Comisi6n
a seguir obrando así en lo futuro;

mento de la Asamblea General, prestando particular
atenci6n a los paises de renta per capila reducida, que
requieran consideraci6n especial a tal respecto.

ra

ro
,el

:0
le
In

I-
ta
lo

a,

lS

~I
EcI

Th
a lo

IS

e

-
IS

e
s

-
r
a le

10
U
Ad
EL
N.a
Sctl
ES'
ESl
Int'
Pr
.tL
Al

En
Na



AGEN1ES DE VENTA DE LAS PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

En aquellos pals!,s donde llun no se han designado alientes de venta los pedidos o consultCls deben dirigirse a: Sección de Ventas y Distribución,
Naciones Unidas, Nueva YOrk, EE. UU. de A.; o a Sección de Ventas, Oficina de las Nacior:!!s Unidas, Pcllacio de las 1': ~ciones, GinebrC!, Suiza.

5551

ALlMANIA Cvfo.. m6s abolo)
ARGINTINA
!clltorlal Sudamericana, s.A., AItIna 500,
Buenos Aires.
AUSTRALIA
H. A. Goddard, 2M<! George St., Sydney, and
90 QUHn St., MelboufllCl.
Melbourne Unlverslty Pren, Carlton N.3,
VIctoria.
AUSTRIA (\'fase más abalo)
IBGltA
Agence et Messagerles de la Prene S.A.,
14-22 rue du Persll, Bruxelles.
W. H. Smlth & Son, 71·75, baulewrd Adolph..
Max, BruxeUes.
IOLlVIA
librerla S.1e«ioncs, Calilla 972, La Paz.
IRASIL
ilvrarla Aglr, Rio de Janelra, Sao Paule) and
lelo Horizonte.
tANADA
Ryerson Press, 299 Queen St. Wust, Toronto.
Perlodlca, Inc., 5112 Ave. Paplneau, Montreal.
CElLAN
Lake House Bookshop, The Assoclated News·
papers of Ceylon lid., P.O. Box 244, Colomba.
CHECOESLOVAQUIA
Ceskoslovensky Splsovatel, Národnl Trlda 9,
Praha 1.
CHILE
libl'ftrla Ivens, Moneda 822, Santiago.
Edllorial del Pacifico, Ahumada 57, 5alltlago.
CHINA
The World Book Co. ltd., 99 Chung Klng
Road, 1st Section, Taipeh, Taiwan.
The Commercial Press LId., 170 L1u li Chang,
Pe~lng.

COLOMIUA
L1brerla América, Medellln.
L1brerla Nacional L1da., Barranquilla.
L1brerla Buchholz Galerla, Av. Jiménez d.
Quesada 8·40, Bogotá.
COSTA R!CA
T"jos Hermanos, Apartado 1313, San José.
CUBA
La Casa Belga, O'Rellly 4~5, La Habana.
DINAMARCA
Elnar Munksgaard, Ud., Norre"ade 6, Koben.
havl'!, K.
ECUADOR
lIbrerla Clentlflca, Guayaquil and Quito.
EGIPTO
lIbralrle "La Renalssance d'Egypt.," 9 ~h.
Adly Pasha, Calro.
EL SALVADOR
Manuel Navas y Cia., la. Avenicla sur 37, San
Scilvador.
ESPAAA (véase más abajo)
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Int'l Documents Service, Columbia Universlty
Pren, 2960 Broadway, New York 27, N. Y.
FILIPINAS
Alemar's Book Store, 749 Rizal AveIlU',
Manila.

Printell in U.S.A.

FINLANDIA
AkatHmlnen IClrtakauppa, 2 Keskuskatu, He¡'
alnkl.
FRANCIA
Edlllons A. Pedon., 13, ru~ Soufflot, Par/s V.
GRECIA
"Eleftheraudalcls," Jllace de la Ccnutitutlon,
Athenes.
GUATEMALA
Goubaud & Cia. Ltda., 5a. Avenida sur 28,
Guatemala.
HAITI
Llbralrl. "A la CaraveUe," lotte postale 111.1,
Port-au·Prlnce.
HONDURAS
Librarla PanamerIcana, Tegucigalpa.
HONG KONG
The Swlndon Book Ca., 25 Nathan Road,
Kowloon.
INDI,\
Oxford Book & Slatlollery Co., Sclndla HOUH,
NlIw Delhl, and 17 Park Slreet, Calcutta.
P. Varadacha,y & Co., 8 L1nghl· Chetty St.,
Madras 1.
INDONES!A
Pembangunan, LId., Gunung Saharl &4,
Djakarla.
IRAK
:"~ckenzle's Bookshop, Baghdad.
IRAN
Ketab-Khaneh Danesh, 293 Saadi Avenue,
Tehran.
ISLANDIA
Bokoverzlun Sigfusar Eymandssonar H. F.,
Austurstraeti 18, Reykjavik.
ISRAEL
Blumstein's Bookstores Ud., 35 Allenby Road,
Tel·Avlv.
ITALIA
L1brerla Commlssionaria Sansonl, Vio Glna
Capponi 26, Firenze.
JAPON (véase más abajo)
lIBANO
libralrle Unlverse!!Ii, Beyrouth.
lIBERIA
J. Momolu Kamara, Monrovia.
Albert Gemayel, Monrovia.
LUXEMBURGO
L1brairie J. Schummer, Luxembourg.
MEXICO
Editorial Hermes S.A., Ignacio Mariscal 41,
México, D.F.
NORUEGA
Johan Grundt Tanum Forlag, Kr. Augustsgt.
7A,OsI0.
NUEVA ZELANDIA
United Nalions Association ..t New Zealand,
C.P.O. 1011, We!lington.
PAISES BAJOS
N.V. Martinui Nijhoff, Lange Voorhout 9,
's-Gravenhage.
PAKISTAN
Thomas & Thomas, Forl Mansion, Frere Road,
Karachi, 3.
Publishers United Ud., 176 Ancrkoli, Lahore.
The Pakistan Cooperative Bor..k Soclety, Chilta·
gong and Dcicca ;¡;,¡,It Pakitltan).

Price: $U.S. 0.10; 9d. stg.; Sw. fr. 0.40
(or equivalent in other currencies)

PA~

José Menéndez, Plaza de Arango, Panamá.
PARAGUAY
Moreno Hermanos, Asundón.
PERU
Librerla Intemaclonal del Peró, S.A., Lima and
A....qulpa.
PORTUGAL
L1vrarla Rodrigues, 186 Rua Aurec¡, lisboa.
REINO UNIDO
H. lA. Statlonery Offlce, P.O. Iax ~69, London,
S.!. 1 (and at H.M.S.O. Shapl).
RlPUllItA OOMINICANA
Librerla Dominicana, Mercedes ~9, Ciudad
Trll¡¡lIa.
SI~GAPUR

The City Book 'ltore, Ud., W1nch~st.f HoulI,
Col:yer Quay.
SIRIA
Libralrl. U"lverseU., Damas.
SUECIA
C. E.¡:rltze's Kungl. Hovbokhand.1 A.B, Fred..
gatan 2, Stor.khalm.
SUIZA
L1bralrle Payol S.A., Lausanne, Gen~ve.

Hans Raunhardt, Klrchgasse 17, Zurlch 1.
TAILANDIA
Pramuan Mlt Ud., 55 Chakrowat Road, Wat
Tuk, Bangkok.
TURQUIA
Librairie Hachett., 469 htlklal Caddesi, Beyoglu,
Istcmbul.
UNION SUDAFRICANA
Van Schaik's Bookstore (Pty.), LId., .OX 724,
Pretoria. •
URUGUAY
Representación de EdItoriales, Prof. H. D'Ella,
Av. 18 de Julio 1333, Montevideo••
VENEZUELA
Librerla del Este, Edificio GaUpón, Av.. F.
Miranda No. 52, Caracas.
VIETNAM
Papeterle·Librairle Nouv.lI. Albert Portall,
Boite postale 283, Seigon.
YUGOESLAVIA
Drzavno Preduzec., Jugoslovenska Knjlga,
Terazije 27·11, Beograd.

Las publicaciones de las Nac;ones Unidas
pueden' además obfenerse en las s;gui.n'"
!ibrerias:

ALEMANIA
Elwert & Meu,,,, Hauptltrasse 101, Berlin
Schilneberg.
W. E. Saarbach, Gereonstrasse 25·29, Killn
(22c).
Alex. Hflrn, Spiegelgosse 9, Wiesbaden.
AUSTRI.I~

B. Wüllarstorff, Waagplatz, 4, Salzburg.
Garole! & Co., Graben 31, Wien 1.
ESPA~A
Libre.,la Bosch, 11 Ronda Universidad,
lona.
JAPON
Maruzen Company, t,d:, 6 Tari.Nlchome,
Nihonbashi, Tokyo.
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